
MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA N. os I RESOLUCION 33 2025

San Ramón.25 de ttbrero del2025.

VISTO: Que cl día sábado l8 dc abril se realizará un reconocimiento a baila¡ines del
SOI)RE de nucstra localidad -

CO\SIDE&{NDO:

I: Quc cs necesario la contratación de un servicio de caledng para dicho evcnto.-

ATF,NTO
A lo precedentcmente expuesto I

EL CONCEJO MTINICIPAL

RliSf,ELVli:- Aprobar cl gasto por c1 monto dc S j.000 en la Flmplesa panaderi¿
Ialcro Rut 0101418,10018 para adquirir agua. té" café . azucar ) alimentos para ios
homenajeados de dicho ctento v auaoridades quc concurrarn locales ).nacionaies.-l) Comunicar la presente rcsoluci(il a la Secrelaria de Desarrollo Local v

P:rn rL rp¡¡;,., - qq ,,
2) Regístresc en los archivos dc rcsolucioncs del municipio.-

Aprobado 5 cn 5 porlaafirmatira



MUNICTPIO DE SAN RAMON
ACTA NÓ 05 RESOLUCION 32 2025

San Ramón" 25 dc fcbre¡o del2025.-

VISTO: La organización del evemo de teatro con motivo dcl dia de 1a mujer el día 7 dc
ma¡zo. en el Centro Cultural Río 1'Palmas.-

CONSIDERA\DO:

I- Que es ncccsado contar con la amplificación par¡ el evento para dichos eYentos
porque el Municipio no cuenla --

ATENTO
A lo prcccdentemenle expucsto :

EL CONCEJO MI;NfCIPAL

RESUfi],\'Et Aprobar cl gasto por concepto amplilicación en la F]mpresa de Laser
Disco Rut 020118900017 por cl monto de g 7.500 para la obra de teatro ,,lll1tre

\osotras" organizado en el Centro Cultural Río v Palmas con moti\1) de conmcmorarse
el 07 de marzo. el dia de la mujer.

l) Comunicar la p¡esentc rcsolución a la Sccrctada de Desarrollo Local v
Parlicipación. Dplo ItR. I;|.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprob¿do5en 5 por la alirmativa

iüÉLoGNo
Esc.

*.q3w*'

H€rns¡tdor€rE



MUNICIPI DE SAN RAMON
ACTA NO 05 I RESOLUCION 3T 2025

San Ramón. 25 de l¡hrcro 2025 .

VISTO Nota prcsentada por la Insliluci¿rn Pcñarol Jrs. solicitando eronc¡ación del
c\cnto b¡ilable a realizarsc cl día 0.1 de abril 2026 con motiro del I{aid I-cdcmdo " Sr
Nclson Tinaglini".-

CO\SIDEITANI)O

I-Que la Institución sc encüenlra ahocada a la organizaci(in ) colaboración en
distintas acti\,idades oruanizadas por cl \4unicipio.
II-Quc la institllción cuenla con cl apo\o del Municipio para dichos e\en1os qLre )a
e: :rI ¡n'.l-arIrJn, rn el Pr , \ ln'.

ATENTO
A lo frcccderltemente e\puestoi

EI, CONCE.IO MT]NICIPAI,

RES[,IiLVE AUTORIZAR. .1/ ñ: Alcaldc Gt¡n:alo l,ltlof:no gestiürc dnÍe quttn
torras¡rndu lu axonerkiótl Lfu lo\ lt ihulo.t caffe\po1¡i(.nles ul tvt to buiiuhle dtl Jiu
0l Lle,lbr¡l 2026 en lu Societlod Criolla "Lu Lstuncio" qtLc k antucntr[l .]cntt'o,le lus
aclitidudes a rculizcúte con ntuti\n ¿tl Roid de lu InstituciLin I'eñLtrt¡l ./rs
lcnomi nLk ) " l¡ a l {»t -f¡ 

}la g l itii "

l) Comunicar la prcscntc rcsolución a la Secr'etari¿ de Desarrollo [-ocal )
Panicipación.

2) Regístrese erl los archiros de resolucioncs dcl municipio.-

Aprobado9enS por la afirmativa

lsabsl R€qüena
Ooncoral

\\,1JW
r**spid"*



\r"

MUNICIPI DE SAN RAMON
ACTANO 05 L RESOLUCION 30 2026

sirn Ru11or,. 25 J< lehrr.n J.l 2026.

VTSTO La soljcitud rcalizada por la Instilución Club Peñalol Jrs quicnes cslan

organizando la I8" edició¡ dcl raid léderado Sr ¡rlclson Tinaglini los dias 0'1 y 05 dc

abril .

CO1.\-SIDIiRANDO

1-Quc cl Municipio apo-va cste tipo de elcntos v se encucntran den[o de] POA 2026

Agcndas Culturales-

ATENTO
A lo precedenlemcnlc cxpuesto:

I'L CONCE.Io X'IUNICIPAL

RESII ELVE:,-1?r/o,-i:L1| sc g¿slionar Ll lt'o\'¿s de ld Ulil' al corlt de cdlle Poru Lar lí^
0J y l)5 dc dhril en Ayda Batllc ), Ordoñez entt'e ll.llttl:dr Bluú ! I uis ,llbertt¡ dc

Henero v lut bo¡tttlas dc lt.t. para ld ftriu de aicldnos que :e reali=t en l¡ts cLtnlett¡s

ttnrules dc la.ltda Batlle y Ordoñt: dentn) itll misno tatt11o.

I ) Comunicar la presente resolución a la Secrctaria de Desarrollo Local ¡
Parlicipación . tlFlP.-

2) Regístrcsc cn krs archivos dc resolucioncs dcl municipio.-

AprobadoS enS por la ¡firmatir a

Esc. Urpión€z
CoocoJal



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA N'05 I RESOLUCION 29 2026

San Ramór'r.25 dc fcbrero del 1026.-

VISTO: l-as reiaccioncs que se r'icnen Ilerando a cabo en la Plaza de dcportes de

nuestra localidad.-

CONSIDERA\I)O:

I-Queel lvlunicipio es1á colabor¿ndo con la relacción de la nlcncionada plaza -

li Que se encucnlra dentro de los Prolcctos del PoA 2026.-

t_ A1'EfiTO
r\ Lo precedentemcnle e\Pucsto:

EL CONCE.IO MT]\ICIPAL

RESUEI,VE: ,\utoriTar realizar la conhatación de la I--mpresa l\4a .hsé Percz llul
000,105752.1001,< por coDcepto de m¿l¡o dc obras ) male ales para la realización dc los

poftoncs .lc la Plaza de Deporlcs de nucstra localidad ¡rr el nronto de S 50 000 IVA -

l) Comunicar la prescnte resolución a Ia Sccretaria da I)esarrollo l.oc¿l )
Panicipación.-

2) Rcgístrese en los archi\os dc resolucioncs deimunicipio.-

,{probadof en5 por la alirmativ¿

E8o. lflés UÍD¡6í€¿
CotEl€l



ACIA N" 05-2026

ATENTO a 1o precedentemente elpuesto

RXSO1UCIoN 28-2026

Esc. 6OUZ^|O

SAN RAI4ON, 25 DE EEBRERO del 2026

E*.'tlssé'"

VISTO: l-a reformulacion correspondientes aL POA 2026

CONSlDERANDO:

1) oue dichos proyectos pretenden dar respuestas a una de las principales
demandas de los ciudadanos deI Municipió.
2) que la propuesta apunta a dar curlplimiento a] Art. ? numerafes 2 y 3¡

Art. 13 nunLerales 2, 3, 5 y 6 de ]a Ley NÁ"19.2?2,

E], CONCEJO DEL MUNICIPIO SAN BAMON

RESUELVE:

1)APROBAR 1as descripciones planteadas y su presupuesto asiqnado a] !ite!a1
dél POA 2026 del presente Municipio por el rnonto de S 3,606,097 para trabajar
forma conjunta y coordinada entre el Municipio y las Dlrecciones de

lntendencia de Canelones. -
2 ) Por Secrelaria del Municipio incorpórese aI registro de Resoluciones

conuniquese a 1a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Di.ección
Recursos Einancieros, Secretaría General y demás que correspondan.

c

1a

Aprobadalcn :, por 1a afimratira



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTANO05 RESOLUCION 34 2026

San Ramón. 25 de l'ebrero del 2026.

VISTO: La solicitucl rcalizada por laAsociaciórl de ciclismo dcpaft.mental para la
vuclta ciclista de la uva r cl vino a ¡callzare el domingo 8 de marzo dcl 2(126.-
CO\SID¡]It NDO:

l- l-1 grupo de Ciclismo lecoren las dil¡ren¡cs localidades del santoral.-

ll Que la colaboración con dichos grupos esta pro)cctada cn el PO,\2026 l,ro)ecto dc
I)cpone .-

EL CONCEJO \T I.INICI PAI,

RESú¡ILVE: Aprobar la colaboración vuelta ciclisla Depanamcntal por el monto de g

7.370 en la Emprcsa Panda Rut I 100,11652001-l por concepto de equipos dcportr r us ¡
el monto de S 2.6i0 por conccpro de a¡lplillcacacion cn La llmpresa Luis Albcrto
Celintano Pcrdoro. Rut 21021(l7tl00ll.- Res 3,1-2026 Aprobada 5 cn 5 por la
-{frrmativa.-

l) Comunicar la prcsente resoluci(in a la Sccrctaria de Desarrollo I-ocal 1

PaI1icipación. Dpto RR. FF.
2) Regístresc cn los a¡chiros de rcsoluciones del municipio.-

Aprobado en por la ¡firmativa

Esc. GO

lsabel R€quorla
co¡c6lal



Acta N" 05/ 2026

Sa¡ Rama)n. 25 dc fibrcro del 2026

Resolucir'rn N'27/2026

VISTO:
I-a neccsjdad del Municipio dc San Rarn(n de coniar con un servicio de mantenimiento dc cspacios
públicos de 1a localidad.

RESULTANDO:
I) Que a propucsta apunta a darcumplimicnto al Art 3 [umerales 2 v i. Añ.7 numeral 2 de la Le1
\' t9 271.

CONSI I)ER,A,NDO:
I) Quc cl \4unicipio no cucnta con l¿s capacidadcs tócnicas ) operati\as para haccr.sc cargo del
ulan¡enimicnto de espacios pitblicos
Il) Que el prcscnte concejo municipalticne cono uno de sus puntos cardlnales el mejoranticnto.
mant.nimjento de cspacios públicos v comunitarios. para el disliLfe pleno dc la ciudadatlia
lll) Que sc prctende dar respucsta a las diver'sas solicitudes plantcadas lanlo en cabildos. co¡¡o
inslaDcias de intc¡cambio con la comunidad. rcspeclo a la 1emálica refcrida

I]I, CONCE.IO DIiL MUNICIPIO SAN RAMON
RI'ST]ELvE:

l. 
^PROIIAR 

la contratación de Ia cooperativa social MA\OS D[ SAN R \MON ¡)r u¡ mo¡to
mensual que asciende a $ 81,250.00 pesos ulugua,vos (oclicnta ) ut mildoscientos cincuenta). en el
pctiodo correspondiente a los mkcscs dc Malzo. Abril. IvIa) o )- Ju¡io,rl016 rotaliT¡ndo un monto de
S i2-i.000 ( p.sos url¡gua)'os trcscicntos veinticinco mil )de acucrdo c\pediente de [icilación ]026-
{t t-t 570,0000r .-

2. (iomunicar la prcscntc resolución a la Secrctaría. tcsoleria del presente \,lunicipio. a la
Dirección General de Desccntralización I participaci(in. l)irección Gcncral de [spacios Públicos.
Dirccción (jeneral de recursos fina¡cieros. []ontaduria. Dclcgados dcl I CR y ALrdiloría I¡terna )
demás oficinas que correspondan

Esc. lnés. Umpiérsz
Coltcolet

\-

Requena



SAN FAMON, 25 DE FEBRERO del 2026

ACTA N" 05 2026 RESOLUCTON 26-2026

VlsTo; La refoÍnulacion corresponclientes al POA 2026

CONSIDEI,ANDO:

1) Oue dichos proyectos pretenden dar respuestas a una

d-a. dás d- de, vr..- pio.
2) Ore ]a propuesta apunta a dar cumpliniento a] Art.
Art. 13 numerafes 2, 3, 5 y 6 de fa Ley ltA.'79.2'12,
3) aue a través de Ia inplementación de este proyecto
apoyar y desarrollar eI trabajo local
4) Que de los llter:ales C y D surge e1 Comproniso de Gestión
ATENTO a 10 precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO SAN RAMON

RESUELVE:

de 1as principafes

Tnumerales2y3,

se busca fomentar,

2026

1) APROBAR las descripciones planteadas y su presupuesto asagnado a

cada literal del POA 2026 del presente Municipio y los compromisos de

geslión emergentes de los literales C y D

2) Por Secretaria de] Municipao incorpóresé a] reqistro de Resotuciones y

conunÍquese a la Secretaria de Desarrollo Local y participación, Dirección de

Recursos Eináncieros, Secretaría General y demás que correspondan.

Aprobadaáen: por la añnnativa

Esc. il(,tl

Esc. lnás Ullq¡éÍez
coñc'P

Ar )

.{41*z-v lsa¡,bl+sqüena
Co.¡celsl



S-\¡- R,\\,lON.l5 dc Ircbrcro dcl 1016.-

N,II, N I(]I PIO DE SAN RA.MON
Itesolución \' 25/202

Acta No 05/2026

VISTOT La ncccsidad de otorgar vigencia al FO\l)O EXTRAPRESUPUESTAL clel Nlunicipi<r
dc SAN RAMON corrcspoldiente ¡ paI1idas de OPP por conccpto dc cxcedentes de literales C ] I)
dcl ejercicio 2025.-

CO\SIDERANI)O:

_ I QLlc sa planLea la ncccsidad de crear el instrulrento [nanciero ¡'ONI)O
EXTR,\PRESL PUESTAL ]ItINICtPIO DE SAN RAIION. dcliniendo ohjeto de los0oJelt] uc 

'os
i-: g.L.to\ quc p¡Jr¿rr .!r coitemplado en cl nrisnro. así como demás aspcctos necesarios para
\- .lt n',1\'io \ r(nJi,ri.,t,

'- i--

2. Que corrcspolde dictar el prcscntc acto adnlinislrati\r).

-{'I ENT0 a lo preccdcntenente expuesto v a la nomlatira vi!¡ente.

EL COBIERNO MT]NICIPAt- I)E SAN RAMON

RESTIELvE:

l. CRE,{R con las ca¡acteristicas que se detallan en la prcscnte resolucií)n. cl FONI)O
EXTRAPRESUPI, EST,A.L ML]\ICIPIO DE SAN RAMON POR CONCEPTO DE
IXCEI)ENTES DE LITIIRALES C Y D L.IIiRCICIO 2025 por un monro lotal de $tl
60.56,1 (pcsos urugua\os scscnta mil quinientos scscsnta v clLulro ) el cual ser.ii
adlninislrado por clAlcalde clel N,lunicipio de S¿rn Ramí)n, \'cuvo OIIJETO ser¿ :

NT.\TERIALES I)I] (]ONSTRUCCIÓN

Quc con l'echa l9 dc fccrero 2026 lüc transfcrida a la cuenra dcl Municipio la parlida por cl
monlo dc S 60.56'l (pesos uruguavos sesenta mil quinicntos sesenla ) cuatro). la cual debeú
scr rcndida con t'ccha ]ír¡ite 3l-01 2026 cl ingreso de la partida.-

EL FONDo EXTRAPIiES[IPUESTAL SE ( Ol\§TITI lR{ en lu rucnt¡ bancaria clel
\{unicipio ¡ liene caráctcr de panida única a uriliTar por ei plazo calendario autorizado:
nccesilirndo para cl manejo ¡ disponibilidad dc los fondos la ¿rutorizaci(in del Sr .Alcaldc del
Mr.rnicipio de S,\N IiA\lOM Conzalo Melogno. o cn aus.ncia de ésre. del Conccjal qrLc

asulla sus l'uüciones, clebicndo cxlstil resolución del Cucrpo que ¿rcredite dicho
nolnbramiento pfor'lsorio conlonre a lo cstablccido en la nonnatila \ipcnte \ demás
rcglanreDtos qr¡e rcgulan la Inate¡ia.

EL FONI)O EXTRA.PR1ISt'Pt rISTAI- tendrá conlo titular v rcsporlsab]e al Alcalde dcl

:s
I

2.
t.



4,

5.

6.

7.

\4lLnicipio clc San Ranón r de producirsc Ít'todil-tcaciones por subrogaciúr u otras causas.
dcbcrán comunicarsc a Dele!¡¡dos del JCIi. lesorcría. Conccjo ML¡rlicipal. las ba¡as y altas
dc los rcspolsables de adnrinistrar r re¡dirlos.

l-OS GASTOS AII I ORIZADOS para realizarsc por FONDO |XTR \PRESI;PI IESTAI.
POR I]ONCEPi'O I)I1 I]XCEDENTES DI--I,I-I I I'-RAI-IiS C Y D IJERCICIO 2025
scráll aquellos quc no puedar ser pre!istos cn otros mccanlslnos de compLas.

COMUNICAR la presenle rcsolución a la lésoreri¡ Local. a la Dirección Gcncral dc RRI;l;.
Contaduria. Dclcgados del TCR 1 ,\uditoría Intema. \ a la Secrelaria cle Dcsarrollo l.ocal v
Participtrción.

PURLiQUESL Ia plesente resolución cn el sitio rveb del \4unicipio de SAN R\MON.-

Por Sccrctaria -\d¡ninistrati\a. INCORPÓR¡I\| al regi\rro Lle Rrs.,lurioncs ) siga a la
(c(r(rJrrr dc o(.clroll.r l.r..l r Prricipu.i,,n.

El Concejo aprueba$nS.

Esc. lriás Ur|p¡ár€z
CotEld

H€rna¡do.orE


